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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 27 de Diciembre de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8426/22

Visto:

La problemática actual que afronta la oficina de Correo Oficial de la República Argentina S.A. en las instalaciones de nuestra localidad. Considerando: Que el Correo Oficial de la República Argentina S.A. es una empresa estatal, cuyo único accionista es el Estado Nacional.  Que funciona bajo la órbita de la Secretaria de Innovación Publica y que depende de la Jefatura de Gabinete de la Nación. Que es el prestador del servicio público postal, telegráfico y monetario, nacional e internacional, representando también al Estado Argentino ante la Unión Postal Universal. Que cuenta con una red de más de 1400 sucursales y unidades postales, llegando a cada domicilio a lo largo y ancho del país. Que es una empresa pública ejemplar comprometida con la soberanía de nuestra Nación. Entre los servicios más importantes que presta el Correo podemos mencionar: servicios de paquetería (encomiendas, paquetes comerciales, etc.), postales (cartas simples, certificadas, telegramas, Cartas Documento que es de suma importancia cuando la correspondencia requiere de valor legal incluyendo el seguimiento y el acuse de recibo, etc.), servicios financieros (contra reembolso, western union, giro postal, tarjeta sube, veraz, entre otros), servicios de logística, etc. Que durante el desarrollo de los comicios electorales es de fundamental importancia la función que cumple el personal del Correo planificando, dirigiendo, coordinando y controlando el desarrollo de la logística electoral en los niveles nacionales, provinciales y municipales. Que el desafío de ésta empresa es ser líder en paquetería y servicio postal, centrado en el cliente, sustentable, eficiente, moderno y competitivo. Que para lograr atender esos servicios y lograr los objetivos propuestos, la oficina de correos local debería de contar con adecuada infraestructura, ejemplo de concluir la rampa para acceso de personas (baranda) que presenten algún tipo de discapacidad, habilitar un sitio adecuado de espera, además de mejorar el acceso público (Escaleras). Que así mismo, y a pesar del enorme esfuerzo y compromiso de los empleados actuales, suelen formarse largas filas de espera ya que la cantidad de personal existente a la fecha no alcanza a cubrir la demanda diaria de atención. Que por todo ello serían necesarias las gestiones correspondientes con el fin de subsanar estas falencias y potenciar una mejora en la prestación de éste servicio.
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 170/2022=

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área correspondiente gestiones las obras de infraestructura necesarias para la puesta en valor y mejoramiento de las instalaciones de las oficinas locales del Correo Oficial de la República Argentina S.A. denominado comúnmente como Correo Argentino. 

ARTICULO 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que realice y eleve las gestiones necesarias para incorporar el personal faltante que permita optimizar la prestación de los servicios que se brindan en las oficinas locales del Correo.  

ARTICULO 3°: Girar copia de la presente resolución a la Secretaria de Innovación Publica y Jefatura de Gabinete de la Nación para su conocimiento.  

ARTICULO 4°: Girar copia de la presente resolución a las Oficinas Centrales del Correo para que tomen conocimiento de las circunstancias.  

ARTICULO 5°: Remitir copia de la presente a la Oficina Local del Correo para su conocimiento. 

ARTICULO 6°: Los vistos y considerandos forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISEIS DIAS  DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA




[image: image2.jpg]